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Republica Argentina 

Salta, 1 de agosto de 2014 

EXP-EXA N° 8.032/2014 

RESD-EXA N° 350/2014 

VISTO la RESCD-EXA N° 314/2014 de esta Facultad, mediante la cual se 
designó interinamente al Lic. David Julio Angulo Gómez en el cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos - Dedicación Simple para la asignatura Seminario de la carrera Profesorado en 
Matemática - Plan 1997 que se dicta en la ciudad de Rosario de la Frontera, perteneciente a la 
Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera de esta Universidad, a partir de la efectiva 
toma de posesión de funciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Lic. Angulo Gómez, mediante Nota-Exa N° 776/14, solicita una prórroga de 
los plazos reglamentarios para asumir las funciones del cargo, debido a los trámites que 
debe realizar para obtener el alta de su legajo en esta Universidad. 

Que Decanato autoriza lo solicitado, dado que, estas situaciones están contempladas 
reglamentariamente. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dejar debidamente establecido que, el Lic. David Julio Angulo Gómez 
designado mediante RESCD-EXA N° 314/2014, en el cargo Jefe de Trabajos Prácticos -
Dedicación Simple para la asignatura Seminario de la carrera Profesorado en Matemática -
Plan 1997 que se dicta en la ciudad de Rosario de la Frontera, perteneciente a la Sede Regional 
Metán — Rosario de la Frontera de esta Universidad, realiza la efectiva toma de posesión de 
funciones a partir del 1 de agosto de 2.014. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber con copia a: Lic. David Julio Angulo Gómez, Dirección de la 
Sede Regional Metán- Rosario de la Frontera, Dirección Administrativa de Alumnos, 
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Presupuesto de la 
Universidad, Departamento Personal de la Facultad, Dirección General de Personal. Cumplido, 
archívese. 
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